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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 43.554 | Jueves 18 de Mayo de 2023 | Página 1 de 6

Normas Generales

CVE 2315352

MINISTERIO DE HACIENDA

AUTORIZA EMISIÓN DE VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA PÚBLICA
DIRECTA DE LARGO PLAZO, PARA SU COLOCACIÓN EN EL MERCADO LOCAL

Y PAGO ANTICIPADO DE DEUDA
 

Núm. 114.- Santiago, 17 de abril de 2023.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el artículo 32 N° 6 de la Constitución Política de la República de Chile; en

los artículos 3° y 18 de la Ley N° 21.516, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al
año 2023; en los artículos 45, 46 y 47 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de
Administración Financiera del Estado (en adelante también "Ley de Administración Financiera
del Estado"); en el Nº 9 del artículo 2° del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1994, del
Ministerio de Hacienda, sobre Estatuto Orgánico del Servicio de Tesorerías; en el artículo 165
del Código de Comercio; en la Ley Nº 18.010, que Establece Normas para las Operaciones de
Crédito y otras Obligaciones de dinero que indica; en la Ley N°18.092, que Dicta Nuevas
Normas sobre Letra de Cambio y Pagaré y deroga disposiciones del Código de Comercio; en la
Ley N° 18.552, que Regula el Tratamiento de los Títulos de Crédito; en la Ley N°18.876, que
Establece el marco legal para la constitución y operación de entidades privadas de depósito y
custodia de valores; en el decreto ley N° 2.349, de 1978, del Ministerio de Hacienda, que
Establece Normas sobre Contratos Internacionales para el Sector Público; en la Ley N° 18.045,
de Mercado de Valores; en el artículo 37 del artículo primero de la Ley N° 18.840, Orgánica
Constitucional del Banco Central de Chile; en el decreto N° 2.047, de 2015, del Ministerio de
Hacienda, y sus modificaciones posteriores (en adelante, el "Decreto de Agencia"); en los
decretos supremos Nos. 1.009, de 1978 y 2.327, de 2022, ambos del Ministerio de Hacienda; en
el decreto supremo N° 2.342, de 2022, del Ministerio de Hacienda y sus modificaciones; en el
decreto supremo N° 71, de 2022, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; y, en la
resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 21.516, de

Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2023 (en adelante, "Ley N° 21.516") la
parte de las obligaciones que el Fisco contraiga para efectuar el pago anticipado total o parcial de
deudas constituidas en ejercicios anteriores, deducidas las amortizaciones incluidas en esta ley
para el año 2023, no serán consideradas en el cómputo del margen de endeudamiento fijado en
dicho cuerpo legal.

2. Que, el inciso final del artículo citado en el considerando precedente establece que la
autorización que se otorga al Presidente de la República será ejercida mediante decretos
supremos expedidos a través del Ministerio de Hacienda, en los cuales se identificará el destino
específico de las obligaciones que se contraigan, indicando las fuentes de recursos con cargo a
los cuales debe hacerse el servicio de la deuda.

3. Que, por su parte, el artículo 18 de la ley N° 21.516, dispone que los decretos supremos
del Ministerio de Hacienda que deban dictarse en cumplimiento de lo dispuesto en los diferentes
artículos de dicha ley y los que correspondan para la ejecución presupuestaria, se ajustarán a lo
establecido en el artículo 70 del decreto N° 1.263, de 1975, de esta Cartera de Estado (en
adelante, "Ley de Administración Financiera del Estado"), esto es, bajo la fórmula "Por orden del
Presidente de la República".
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Decreto:
 
Artículo 1°.- Autorízase al Ministro de Hacienda y al Tesorero General de la República de

Chile para que, indistintamente, representen al Fisco de la República de Chile (en adelante, la
"República de Chile" o el "Fisco"), en la emisión y colocación en el mercado de capitales local
de valores representativos de deuda pública directa de largo plazo (en adelante, los "Bonos").

Los Bonos serán emitidos en Pesos, moneda corriente de curso legal en Chile (en adelante,
"Pesos") o en Unidades de Fomento (en adelante, indistintamente en singular o plural, "UF" o
"UFs"), por la Tesorería General de la República (en adelante, la "Tesorería") mediante las
siguientes reaperturas (en adelante, las "Reaperturas"):

 
a) Reapertura de la serie de bonos emitidos en virtud de la letra c) del artículo 1° del decreto

supremo N° 2, de 2013, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de enero de 2013 y con
vencimiento el 1 de enero de 2043;

b) Reapertura de la serie de bonos emitidos en virtud de la letra c) del artículo 1° del decreto
supremo N° 1.969, de 2018, del Ministerio de Hacienda, con fecha 15 de enero de 2019 y con
vencimiento el 15 de julio de 2050;

c) Reapertura de la serie de bonos emitidos en virtud de la letra h) del artículo 2° del decreto
supremo N° 2.284, de 2020, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2021 y con
vencimiento el 1 de octubre de 2028, de acuerdo con lo que establece el símil respectivo;

d) Reapertura de la serie de bonos emitidos en virtud de la letra f) del artículo 1° del decreto
supremo N° 452, de 2018, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2018 y con
vencimiento el 1 de septiembre de 2030;

e) Reapertura de la serie de bonos emitidos en virtud de la letra h) del artículo 2° del decreto
supremo N° 2.284, de 2020, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2021 y con
vencimiento el 1 de octubre de 2033, de acuerdo con lo que establece el símil respectivo;

f) Reapertura de la serie de bonos emitidos en virtud de la letra f) del artículo 1° del decreto
supremo N° 1.969, de 2018, del Ministerio de Hacienda, con fecha 15 de enero de 2019 y con
vencimiento el 15 de julio de 2050; y

g) Reapertura de cualquiera de las series de bonos emitidas en virtud de las letras b) y c) del
artículo 2° del decreto supremo N° 2.342, de 2022, y sus modificaciones, del Ministerio de
Hacienda.

 
Artículo 2°.- El monto total máximo de las emisiones autorizadas por el artículo 1° de este

decreto será la suma del monto de la obligación que se contraiga para efectuar el pago anticipado
total o parcial (en adelante, "Pago Anticipado") de las series de bonos que se detallan a
continuación:

 
a) Bonos emitidos en virtud de la letra b) del artículo 1° del decreto supremo N° 38, de

2014, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de enero de 2014 y con vencimiento el 1 de enero
de 2024;

b) Bonos emitidos en virtud de la letra b) del artículo 2º del decreto supremo N° 286, de
2022, del Ministerio de Hacienda, con fecha 31 de marzo de 2022 y con vencimiento el 13 de
marzo de 2024;

c) Bonos emitidos en virtud de la letra b) del artículo 2° del decreto supremo N° 1.889, de
2021, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de diciembre de 2021 y con vencimiento el 1 de
junio de 2024;

d) Bonos emitidos en virtud de la letra b) del artículo 2° del decreto supremo Nº 286, de
2022, del Ministerio de Hacienda, con fecha 31 de marzo de 2022 y con vencimiento el 19 de
junio de 2024;

e) Bonos emitidos en virtud de la letra b) del artículo 2° del decreto supremo Nº 2.342, de
2022,  del Ministerio de Hacienda, con fecha 20 de febrero de 2023 y con vencimiento el 15 de
julio de 2024;

f) Bonos emitidos en virtud de la letra a) del artículo 1° del decreto supremo N° 103, de
2020, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2020 y con vencimiento el 1 de
marzo de 2025;

g) Bonos emitidos en virtud de la letra a) del artículo 1° del decreto supremo N° 26, de
2015, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2015 y con vencimiento el 1 de
marzo de 2026;

h) Bonos emitidos en virtud de la letra b) del artículo 1° del decreto supremo N° 1.839, de
2011, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de enero de 2012 y con vencimiento el 1 de enero
de 2032;
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i) Bonos emitidos en virtud de la letra c) del artículo 4° del decreto supremo N° 507 de
2020, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de octubre de 2020 y con vencimiento el 1 de
octubre de 2033;

j) Bonos emitidos en virtud de la letra c) del artículo 1° del decreto supremo N° 38, de 2014,
del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de enero de 2014 y con vencimiento el 1 de enero de
2034;

k) Bonos emitidos en virtud de la letra e) del artículo 1° del decreto supremo N° 38, de
2014, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de enero de 2014 y con vencimiento el 1 de enero
de 2024;

l) Bonos emitidos en virtud del numeral 1 del decreto supremo N° 551, de 2004, del
Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de agosto de 2004 y con vencimiento el 1 de agosto de
2024;

m) Bonos emitidos en virtud de la letra e) del artículo 1° del decreto supremo N° 103, de
2020, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2020 y con vencimiento el 1 de
marzo de 2025;

n) Bonos emitidos en virtud de la letra a) del numeral 1° del decreto supremo N° 967, de
2005, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de septiembre de 2005 y con vencimiento el 1 de
septiembre de 2025;

o) Bonos emitidos en virtud de la letra e) del artículo 1° del decreto supremo N° 26, de
2015, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2015 y con vencimiento el 1 de
marzo de 2026;

p) Bonos emitidos en virtud de la letra a) del artículo 1° del decreto supremo N° 130, de
2007, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2007 y con vencimiento el 1 de
marzo de 2027;

q) Bonos emitidos en virtud de la letra a) del artículo 1° del decreto supremo N° 122, de
2008, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2008 y con vencimiento el 1 de
marzo de 2028;

r) Bonos emitidos en virtud de la letra a) del artículo 1° del decreto supremo N° 150, de
2009, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2009 y con vencimiento el 1 de
marzo de 2029;

s) Bonos emitidos en virtud de la letra c) del artículo 1° del decreto supremo Nº 1.686, de
2009, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de enero de 2010 y con vencimiento el 1 de enero
de 2030;

t) Bonos emitidos en virtud de la letra f) del artículo 1° del decreto supremo N° 1.839, de
2011, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de enero de 2012 y con vencimiento el 1 de enero
de 2032;

u) Bonos emitidos en virtud de la letra f) del artículo 1° del decreto supremo N° 38, de
2014, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de enero de 2014 y con vencimiento el 1 de enero
de 2034;

v) Bonos emitidos en virtud de la letra b) del artículo 1° del decreto supremo N° 122, de
2008, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2008 y con vencimiento el 1 de
marzo de 2038;

w) Bonos emitidos en virtud de la letra b) del artículo 1° del decreto supremo N° 150, de
2009, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de marzo de 2009 y con vencimiento el 1 de
marzo de 2039;

x) Bonos emitidos en virtud de la letra d) del artículo 1° del decreto supremo N° 1.686, de
2009, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de enero de 2010 y con vencimiento el 1 de enero
de 2040; y,

y) Bonos emitidos en virtud de la letra g) del artículo 1° del decreto supremo N° 1.839, de
2011, del Ministerio de Hacienda, con fecha 1 de enero de 2012 y con vencimiento el 1 de enero
de 2042.

 
En uso de esta facultad, las autoridades antes mencionadas podrán celebrar, otorgar, ejecutar

o suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para proceder a la emisión, registro,
colocación, enajenación, Pago Anticipado y depósito de bonos, así como para establecer
cualquier otro aspecto requerido para llevar a cabo las operaciones de endeudamiento y pago
anticipado que se autorizan, incluyendo el pago de los gastos operativos en que se incurra, tales
como: contrato o contratos de colocación, por el cual las instituciones financieras se obligarán a
colocar los Bonos y, eventualmente, adquirirlos; contrato de agencia fiscal o sus modificaciones
(fiscal agency agreement) o contrato de emisión similar (indenture), que contemplen la
posibilidad de reabrir los bonos, y otros contratos de agencia que, entre otros, regularán estas
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operaciones, solicitudes de registro ante organismos administrativos y/o bolsas de valores, que
incluyan la emisión y colocación de bonos mencionados en este artículo. Además, podrá
establecer y/o suscribir la documentación requerida en procesos de certificación internacional,
que respalde la intención de realizar gastos en proyectos vinculados al ámbito social, la
adaptación al cambio climático y la protección del medio ambiente, entre otros, por un monto
equivalente a la emisión de los bonos que se autorizan bajo este artículo.

 
Artículo 3°.- Una vez concluidas las emisiones, Reaperturas y el Pago Anticipado de bonos

señalados en este decreto, el Ministro de Hacienda oficiará la documentación respectiva que
dé cuenta de los detalles de tales operaciones a la Contraloría General de la República, con el
propósito de que esta última corrobore el cumplimiento de los términos de las autorizaciones
contenidas en el presente decreto.

 
Artículo 4°.- Los recursos líquidos obtenidos de la colocación de los Bonos que especifica

el artículo 1° de este decreto, para efectuar el Pago Anticipado a que se refiere el artículo 2° del
mismo, se destinarán a cumplir obligaciones de la partida 50-01-04-34, Servicio de la Deuda
Pública, específicamente al Pago Anticipado total o parcial de las series de bonos que se detallan
en dicho artículo 2° de este decreto.

 
Artículo 5°.- Las características y condiciones financieras de las Reaperturas de los Bonos a

que se refiere el artículo 1° de este decreto, y que se emitan para financiar los Pagos Anticipados,
serán las mismas que la serie de bonos con el mismo plazo de vencimiento emitida de acuerdo al
respectivo decreto de emisión, salvo en lo referente al plazo de colocación, el que será desde la
publicación de este decreto hasta el 30 de diciembre de 2023.

 
Artículo 6°.- Los Bonos serán emitidos sin impresión física, no afectándose por ello la

calidad jurídica de los mismos ni su naturaleza como valores, sujetándose en todo a lo
establecido en el artículo 47 bis de la Ley de Administracion Financiera del Estado y a las
siguientes reglas, que constituyen la reglamentación requerida por el primer inciso de dicho
artículo:

 
a) Cuando el Banco Central actúe como Agente Fiscal se sujetará a las reglas establecidas

en el decreto de Agencia y sus modificaciones;
b) En aquellos casos en los que el Banco Central no actúe en el caracter de Agente Fiscal, se

sujetará a las siguientes reglas:
 
i) La emisión de los instrumentos sólo tendrá validez una vez que el Tesorero General de la

República haya suscrito y el Contralor General de la República haya refrendado una réplica o
símil (en adelante, el "Símil") por cada una de las emisiones de los Instrumentos. Por ese solo
acto y para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se entenderá válidamente emitida y
refrendada la totalidad de los Instrumentos que integran la emisión correspondiente. Los
términos y condiciones de cada uno de los Instrumentos serán idénticos a los contenidos en el
Símil de su respectiva emisión. Adicionalmente, el Ministerio de Hacienda y la Tesoreria
publicarán en sus respectivos sitios electrónicos una copia electrónica de cada Símil debidamente
suscrita por el Tesorero General de la República y refrendada por el Contralor General de la
República;

ii) En caso de contratar un agente fiscal distinto al Banco Central, se podrá facultar en el
respectivo contrato o sus modificaciones, u otra institucion actuando en virtud de un contrato de
emisión similar para que mantenga, conforme a las normas que le sean aplicables, el registro a
que se refiere el inciso final del artículo 47 bis de la Ley de Administración Financiera del
Estado (en adelante también, el "Registro"). En caso de que no se encargue la mantención del
Registro a un agente fiscal u otra institucion, será la Tesorería la encargada de mantenerlo;

iii) La adquisición inicial y posterior transferencia de los Instrumentos se efectuará
mediante la realización de las anotaciones en cuenta que se lleven a cabo según lo dispuesto en la
ley N° 18.876;

iv) La Empresa de Depósito encargada de la custodia de los Instrumentos registrará,
conforme a las normas que la rigen, lo siguiente:

 
i. La identidad de los depositantes iniciales de los instrumentos, sus números de rol único

tributario, domicilio y sus posiciones medidas como montos de capital;
ii. Las transferencias de dominio de los Instrumentos efectuadas con posterioridad al

depósito inicial de éstos, indicando el saldo de los mismos en el haber registrado de los
respectivos depositantes, o de los mandantes de éstos en su caso;
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iii. Los gravámenes, derechos reales, embargos, medidas precautorias o limitaciones al
dominio de cualquier clase, origen, naturaleza y denominación que puedan afectar a uno o más
Instrumentos y sean legalmente notificados o constituidos ante la Empresa de Depósito;

iv. La indicación de aquellos Instrumentos que se impriman físicamente de acuerdo a este
decreto, poniendo término al depósito de los Instrumentos desmaterializados en la Empresa de
Depósito. Lo anterior deberá informarse a la Tesorería General de la República y al encargado de
llevar el Registro tan pronto como se materialice el retiro de custodia del o los Instrumentos
respectivos, a objeto de que éste descuente del Registro mantenido a favor de la Empresa de
Depósito, la cantidad de Instrumentos correspondientes.

 
v) Atendida la naturaleza de la emisión, los títulos de los cupones representativos de

intereses devengados por los Instrumentos, según corresponda, no serán impresos físicamente y
se entenderá que existen, para todos los efectos legales, anexos al Bono al que acceden. Tal
vinculación será representada legítimamente por las suscripciones y refrendaciones de los
Símiles indicados en la letra b) de este artículo y por la anotación en cuenta que se realice en el
Registro;

vi) Cada tenedor de Instrumentos, o su mandante con cuenta individual si aquel actúa por
cuenta de otro, que haya depositado los Instrumentos bajo su dominio en la Empresa de Depósito
y figure debidamente anotado en el registro de anotaciones en cuenta que llevará la mencionada
Empresa de Depósito, tendrá derecho a requerir y obtener la impresión física de los instrumentos
correspondientes sólo en los siguientes casos:
 

i. Si la Empresa de Depósito aumentara las tarifas o remuneraciones por los servicios que
preste y sean tales servicios obligatorios para el depositante, siempre que dichos cobros lo
pudieren afectar;

ii. Si la Empresa de Depósito implementara nuevos servicios remunerados cuya utilización
sea obligatoria para el depositante;

iii. Si el tenedor de Instrumentos requiriera depositar los valores en otra Empresa de
Depósito y no existieren sistemas o procedimientos que permitan registrar las transferencias de
valores entre ambas empresas. Se entenderá por transferencia de valores, para estos efectos, los
movimientos electrónicos de los valores registrados en cuenta de una Empresa de Depósito a otra
de igual naturaleza.

 
Por tanto, el tenedor de Instrumentos o su mandante con cuenta individual, según sea el

caso, deberá requerir el retiro de los mismos a la Empresa de Depósito y solicitar, a través de ésta
a la Tesorería, la impresión física del o los títulos respectivos. De proceder la impresión física
solicitada, ésta se efectuará en la institución que la Tesorería determine, observando las
condiciones físicas y de seguridad que esta disponga, debiendo el solicitante hacerse cargo de los
costos de impresión correspondientes.

 
Artículo 7°.- Los documentos que se otorguen en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° de

este decreto deberán, además, ser firmados por el Tesorero General de la República o el
funcionario designado por el Presidente de la República, y refrendados por el Contralor General
de la República, según corresponda, en virtud de lo dispuesto en los artículos 45 y 46 del decreto
ley N° 1.263, de 1975, o de la ley aplicable a los contratos referidos.

 
Artículo 8°.- El Tesorero General de la República será el encargado de representar al Fisco

en la administración de las emisiones de todos los bonos o valores representativos de deuda
pública directa autorizados por este decreto, estando especialmente facultado para, aunque no
limitado a, ejecutar las siguientes funciones:

 
a) Pagar los intereses, compensaciones, comisiones, honorarios y gastos que procedan de

acuerdo a este decreto, en virtud de lo dispuesto en el N° 4 del artículo 2° del decreto con fuerza
de ley N° 1, de 1994, del Ministerio de Hacienda, los que podrán ser deducidos de los recursos
obtenidos de la colocación de los bonos autorizados por este decreto;

b) Rescatar estos bonos a la fecha de su vencimiento correspondiente, pudiendo celebrar
acuerdos especiales para el rescate anticipado de los mismos. En este caso el rescate podrá
hacerse en cualquier momento, en todo o en parte, a prorrata, sin premio ni sanción;

c) Convenir y pagar otros gastos, según se indica en las condiciones financieras de estos
bonos.
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Lo anterior, será efectuado por la Tesorería General de la República con cargo a los fondos
que anualmente se consulten en el Programa Servicio de la Deuda Pública de la partida
presupuestaria Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año
correspondiente.

 
Anótese, tómese razón y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, Mario

Marcel Cullell, Ministro de Hacienda.
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Heidi Berner Herrera,

Subsecretaria de Hacienda.
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